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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

	BASES DE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
	DOCUMENTO QUE INDICA LOS REQUISITOS Y CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS LICITANTES, PARA PRESENTAR PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN ESTE PROCESO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

	BITÁCORA
	EL INSTRUMENTO TÉCNICO DE CONTROL DE LOS TRABAJOS, EL CUAL SERVIRÁ COMO MEDIO DE COMUNICACIÓN CONVENCIONAL ENTRE LAS PARTES QUE FIRMAN EL CONTRATO Y ESTARÁ VIGENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, Y EN EL QUE DEBERÁN REFERIRSE LOS ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y SERVICIOS.

	C. F. F.
	CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

	C.P.P.
	COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN.

	CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
	ES EL INSTRUMENTO LEGAL POR MEDIO DEL CUAL UNA DE LAS PARTES LLAMADA “CONTRATISTA”, SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA A PRECIOS UNITARIOS, A CAMBIO DE UNA REMUNERACIÓN QUE PAGARÁ LA PARTE DENOMINADA “EL MUNICIPIO” DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.

	SGP
	SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

	CONTRATISTA
	LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

	CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA
	INSTRUMENTO JURÍDICO MEDIANTE EL CUAL “EL LICITANTE” Y UNA O VARIAS PERSONAS, FÍSICAS O MORALES ESTABLECEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A LOS QUE SE CONTRAERÁN DICHAS PARTES A EFECTO DE CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y EN EL O LOS CONTRATO (S) QUE SE CELEBREN Y QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

	D.O.F.
	DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.

	ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN
	EL CONJUNTO DE CONDICIONES GENERALES QUE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” TIENE ESTABLECIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, INCLUYENDO LAS QUE DEBEN APLICARSE PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS, EJECUCIÓN, EQUIPAMIENTO, PUESTA EN SERVICIO, MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN, QUE COMPRENDEN LA FORMA DE MEDICIÓN Y LA BASE DE PAGO DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO.

	ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
	EL CONJUNTO DE REQUISITOS EXIGIDOS POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”  PARA LA REALIZACIÓN DE CADA OBRA, MISMAS QUE MODIFICAN, ADICIONAN O SUSTITUYEN A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES.

	ESTIMACIÓN
	ES LA VALUACIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN EL PERIODO PACTADO, APLICANDO LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS REALIZADOS. PARA EFECTO DE SU PAGO, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS Y LOS AJUSTES DE COSTOS.

	TRABAJOS DE OBRA
	ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES, BIENES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE; LA COLOCACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS MISMOS; LAS ADECUACIONES Y MODIFICACIONES DE ESPACIOS; LA MANO DE OBRA; LOS TERMINADOS, Y LOS DEMÁS CORRESPONDIENTES QUE CONFORMAN EL TOTAL DEL CATALOGO DE CONCEPTOS Y CONSTITUYEN EL OBJETO DEL CONTRATO.

	SEDESOL
	SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

	I.V.A.
	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

	L. F. T.
	LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

	L. S. S
	LEY DEL SEGURO SOCIAL.

	IMSS
	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

	LEY.
	LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

	LICITANTE.
	LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

	NORMAS DE CALIDAD
	LOS REQUISITOS MÍNIMOS QUE, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, QUE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”  ESTABLECE PARA ASEGURAR QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE SE UTILIZAN EN CADA OBRA, SON LOS ADECUADOS.

	PROYECTO ARQUITECTÓNICO
	EL QUE DEFINE LA FORMA, ESTILO, DISTRIBUCIÓN Y EL DISEÑO FUNCIONAL DE UNA OBRA. SE EXPRESARÁ POR MEDIO DE PLANOS, MAQUETAS, PERSPECTIVAS O DIBUJOS ARTÍSTICOS, ENTRE OTROS.

	PROYECTO DE INGENIERÍA
	EL QUE COMPRENDE LOS PLANOS CONSTRUCTIVOS, MEMORIAS DE CÁLCULO Y DESCRIPTIVAS, ESPECIFICACIONES GENERALES APLICABLES Y PARTICULARES QUE PERMITAN LLEVAR A CABO UNA OBRA CIVIL, ELÉCTRICA, MECÁNICA O DE CUALQUIER OTRA ESPECIALIDAD.

	SECRETARÍA
	SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

	SUPERINTENDENTE 

DE CONSTRUCCIÓN
	EL REPRESENTANTE DE EL “CONTRATISTA” ANTE  “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PARA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS EN EL CONTRATO, EN LO RELACIONADO CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

	RESIDENTE DE OBRA
	FUNCIONARIO PÚBLICO DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.

	T. I. I. E.
	TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO.

	T. I. I. P.
	TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA PROMEDIO.


1. ENTIDAD CONVOCANTE.

EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO Y ECOLOGÍA.
2. INVITACIÓN.
INVITACIÓN No. 05, DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS N° MDM/DOPDUE-DDS/SH/SEDESOL-PDZP/R20/2010-ICTP-05, REALIZADA POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2010.

LA ENTREGA DE LAS BASES SE REALIZARÁ EN EL DIA Y EL HORARIO MARCADAS EN LA INVITACIÓN, MISMAS QUE SERÁN EN MEDIOS ELECTRÓNICOS.
NOTA: TODOS LOS GASTOS GENERADOS POR “EL LICITANTE” PARA LA ELABORACIÓN DE SU PROPUESTA CORRERÁN A CARGO DEL MISMO.

3. FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DE “EL LICITANTE”
3.1. LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS MORALES Y LAS PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, ACREDITARAN SU PERSONALIDAD JURÍDICA DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:


IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA EN COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA  MORAL  MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA Y SERÁ LA PERSONA QUIEN FIRME LA PROPUESTA, MISMA QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ MISMO LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO.
B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NÚMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LOS PROTOCOLIZÓ Y NÚMERO DE REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO.

· LA PERSONA QUE CONCURRA EN REPRESENTACIÓN DEL LICITANTE, AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁ PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE OTORGADA  ANTE DOS TESTIGOS  PARA PARTICIPAR EN DICHO ACTO, ASÍ COMO PRESENTAR ORIGINAL Y ENTREGAR COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA. DE QUIEN CEDE Y ACEPTA EL PODER  (CEDULA PROFESIONAL, CARTILLA DE SERVICIO  MILITAR NACIONAL,  PASAPORTE, CREDENCIAL DE ELECTOR). 

· NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE.
· DE LA REPRESENTACIÓN CONJUNTA:
PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERÁN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMÁS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL PUNTO 7.3 DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN Y LA DEL CONVENIO DEBERÁ  HACERSE  POR EL REPRESENTANTE COMÚN.

4. PROGRAMACIÓN DE EVENTOS.

LOS ACTOS QUE SE DERIVAN DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN OBJETO DE LAS PRESENTES BASES SE EFECTUARÁN A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE PROGRAMACIÓN:

	E V E N T O
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN  LOS  TRABAJOS
	10 NOVIEMBRE DE 2010
	10:00 HRS.
	PUNTO DE PARTIDA, OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. 

	JUNTA DE ACLARACIONES A   LAS BASES  DE  LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
	10 NOVIEMBRE DE 2010
	12:00 HRS.
	OFICINAS DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PALACIO MUNICIPAL S/N. DOCTOR MORA, GTO.

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
	16 NOVIEMBRE DE 2010
	11:00 HRS.
	SALÓN DE CABILDOS, UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N DOCTOR MORA, GTO.

	ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO.
	18 NOVIEMBRE DE 2010
	14:00 HRS.
	OFICINAS DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PALACIO MUNICIPAL S/N DOCTOR MORA, GTO.

	FIRMA DEL CONTRATO
	18 NOVIEMBRE DE 2010
	16:00 HRS.
	OFICINAS DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, PALACIO MUNICIPAL S/N DOCTOR MORA, GTO.

	INICIO DE LOS TRABAJOS
	19 NOVIEMBRE DE 2010
	9:00 HRS.
	LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.


4.1. FECHA, HORA Y LUGAR PARA LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS SE LLEVARÁ A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL RECUADRO DE LA PROGRAMACIÓN DE  EVENTOS,  SIENDO GUIADA POR PERSONAL DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.,  A TRAVÉS DE LA “DIRECCIÓN DE SESARROLLO SOCIAL”, PUNTO DE REUNIÓN; OFICINAS DE LA CONVOCANTE, UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN NÚMERO EN DOCTOR MORA, GUANAJUATO.

LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS SERÁ OPTATIVA PARA LOS INTERESADOS, PERO EN SU PROPUESTA DEBERÁN INCLUIR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN QUE CONOCEN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, POR LO QUE NO PODRÁN INVOCAR SU DESCONOCIMIENTO O SOLICITAR MODIFICACIONES AL CONTRATO POR ESTE MOTIVO.

AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, PODRÁN ASISTIR LOS INTERESADOS Y SUS AUXILIARES QUE PARTICIPAN CONFORME A LA PRESENTE MODALIDAD DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

PARA POSTERIORES VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA PARTE DEL INTERÉS DEL “CONTRATISTA”, TOMANDO EN CUENTA QUE ÉSTAS YA NO SERÁ UNA OBLIGACION DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EL DESIGNAR A TÉCNICO PARA QUE GUÍE LA VISITA.

CONCLUSIÓN DE LA VISITA, “LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE EXTENDERÁ Y ENTREGARÁ LA CONSTANCIA RESPECTIVA, LA CUAL EN SU CASO DEBERÁ INCLUIRSE EN SU PROPOSICIÓN TÉCNICA.
4.2. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN.
LA JUNTA DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS SE LLEVARÁ A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL RECUADRO DE LA PROGRAMACIÓN DE EVENTOS, EN LAS ÓFICINAS DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COLONIA CENTRO, C.P 37960 EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL EVENTO Y REDUCCIÓN DE TIEMPO DE ESTE ACTO, SE SOLICITA A LOS LICITANTES PRESENTAR SUS PREGUNTAS PREFERENTEMENTE, POR ESCRITO EN EL DÍA EN QUE SE REALICE LA JUNTA DE ACLARACIONES, MISMAS A LAS QUE SE DARÁ RESPUESTA EN EL MISMO MOMENTO, QUEDANDO ASENTADOS LOS ACUERDOS A LOS QUE SE LLEGUE EN EL ACTA RESPECTIVA, Y SERÁN DUDAS RELATIVAS AL CONTENIDO DE LAS PRESENTES BASES. EN SU CASO, CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO SE PUEDEN HACER LLEGAR VÍA FAX A LOS TELÉFONOS 01 -419- 1930062 Y 1930246 EXT. 220 O AL CORREO opdrmoragto@yahoo.com.mx, CON LAS MISMAS 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN, Y EN SU CASO, ACUDIR AL DOMICILIO DE LA DEPENDENCIA INDICADO EN LAS PRESENTES BASES, SIN MENOSCABO DE LOS CUESTIONAMIENTOS QUE SE FORMULEN AL MOMENTO DE LAS ACLARACIONES.

“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”, EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DARÁ RESPUESTA A TODAS LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN RECIBIDO PREVIAMENTE POR ESCRITO POR LOS LICITANTES QUE HAYAN OBTENIDO LAS BASES, ABSTENIÉNDOSE DE CUESTIONAR ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA.

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, SERÁN LAS RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN A LAS PREGUNTAS QUE DE CARÁCTER TÉCNICO REALICEN LOS LICITANTES.

EN DICHO ACTO SE LEVANTARÁ EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EN LAS QUE QUEDARÁN ASENTADAS  LAS PREGUNTAS PLANTEADAS  POR LOS LICITANTES; ASÍ COMO LAS RESPUESTAS CORRESPONDIENTES, NO SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES, LAS RESPUESTAS Y PRECISIONES QUE SE DEN POR ESCRITO FORMARÁN PARTE DE LAS PRESENTES BASES Y DEBERÁN SER CONSIDERADAS POR TODOS LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPUESTA; EL NO HACERLO SERÁ  CAUSAL PARA  DESECHAR SU PROPUESTA.
EL ACTA CORRESPONDIENTE, UNA VEZ FIRMADA POR TODOS LOS QUE ASISTAN, SERÁ ENTREGADA UNA FOTOCOPIA A CADA UNO DE LOS LICITANTES; LA INASISTENCIA DE LOS LICITANTES A LA JUNTA DE ACLARACIONES NO OBSTANTE HABER OBTENIDO LAS BASES, SERÁ DE SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD; SIN EMBARGO, PODRÁN ACUDIR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD ANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., PARA QUE LES SEA ENTREGADA COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA RESPECTIVA.
4.3. FECHA, HORA Y LUGAR DE LA CELEBRACIÓN DE LA ETAPA DEL ACTO DE LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE LLEVARÁ A CABO EN EL SALÓN DE CABILDOS, UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N, EN EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL RECUADRO DE LA PROGRAMACIÓN DE EVENTOS.

ES OBLIGATORIO PARA “EL LICITANTE” O LA PERSONA QUE ÉSTE DESIGNE PARA ENTREGAR LAS PROPOSICIONES, EL PRESENTARSE PUNTUALMENTE EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ANTES SEÑALADO, LLEVANDO CONSIGO LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN UN SOLO SOBRE CERRADO EN FORMA INVIOLABLE, DEBIENDO ROTULARSE EN FORMA CLARA CON LA LEYENDA “PROPUESTA TÉCNICA”  Y  “PROPUESTA ECONÓMICA”, SEGÚN CON EL NOMBRE DE LA LITCITACIÓN CORRESPONDIENTE Y ANOTADO TAMBIÉN EL NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN AL QUE SE HAGA MENCIÓN.

UNA VEZ INICIADO EL ACTO, SERÁ CERRADO EL RECINTO Y NO SE PERMITIRÁ LA ENTRADA DE NINGÚN  LICITANTE,  NI LA INTRODUCCIÓN  DE  DOCUMENTOS DE ALGUNO DE ELLOS.
4.4. ACTO DE LECTURA DE DICTAMEN TÉCNICO, COMUNICACIÓN DEL FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO.
4.4.1. LECTURA DE DICTAMEN TÉCNICO Y COMUNICACIÓN DEL FALLO.
EL  ACTO DE LECTURA DE DICTAMEN TÉCNICO Y COMUNICACIÓN DE FALLO SE LLEVARÁ A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL RECUADRO DE  LA PROGRAMACIÓN DE LOS EVENTOS, MISMA QUE SERÁ EN EL SALÓN DE CABILDOS, UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL SIN NÚMERO DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., MEDIANTE JUNTA PÚBLICA EN LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. EN DICHO ACTO SE LEVANTARÁ EL ACTA RESPECTIVA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESTA FECHA POSTERIOR AL EVENTO, A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, DE 9:00 A 16:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES.

EN DICHO ACTO SE LES HARÁ ENTREGA POR ESCRITO A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN RESULTADO CON ADJUDICACIÓN, LAS RAZONES POR LAS QUE SU PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA.

CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ÉSTE SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LA FECHA Y TÉRMINOS PREVISTOS CON ANTERIORIDAD; SEGÚN DISPONE EL ARTÍCULO 39 PARRAFO V DE LA LEY.

4.4.2 NOTIFICACIONES.

EL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTA PRIMERA; PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, ACTA SEGUNDA Y COMUNICACIÓN DE FALLO DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN, ACTA TERCERA. SE PONDRÁN A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO, A CUALQUIERA DE LOS EVENTOS DE ESTE PROCESO EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, POR UN TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES, SIENDO  EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES ACUDIR A ENTERARSE DE SU CONTENIDO Y OBTENER COPIA DE LA (S) MISMAS. EN SUSTITUCIÓN DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.
4.4.3 FIRMA DEL CONTRATO.

“EL LICITANTE” GANADOR FIRMARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO A PARTIR DE LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN EL RECUADRO O DENTRO DE LOS 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO EL FALLO, LO CUAL SE LLEVARÁ A CABO EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL SIN NÚMERO DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., EN HORAS Y DÍAS  HÁBILES. DE  NO ACUDIR A LA FIRMA DEL CONTRATO, SE LE APLICARÁ LA SANCIÓN ESTABLECIDA CONFORME EL NUMERAL 13 DE LAS PRESENTES BASES.

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO,  EL LICITANTE GANADOR PRESENTARÁ PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

EN SU CASO, UNA VEZ LLEVADO A CABO EL COTEJO, LA CONVOCANTE DEVOLVERÁ AL INTERESADO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES O CERTIFICADOS, CONSERVÁNDOLOS EN COPIAS SIMPLES.

LA PRESENTACIÓN DE ESTOS DOCUMENTOS SERVIRÁ PARA CONSTATAR QUE LA PERSONA CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES NECESARIOS, SIN PERJUICIO DE SU ANÁLISIS DETALLADO.

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERÁN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMÁS DE ENTREGAR EL ORIGINAL  DEL CONVENIO  PROTOCOLIZADO A QUE SE REFIERE EL PUNTO 7.3 DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN Y LA DEL CONVENIO DEBERÁ HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMÚN.

A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, PRESENTARÁ  ESCRITO EN PAPEL MEMBRETEADO DE “EL LICITANTE” Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE LO SIGUIENTE:

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, Y DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN EL CITADO ESCRITO SE DEBERÁ SEÑALAR EL NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL LICITANTE, SU DOMICILIO FISCAL, SU CLAVE DEL RFC, Y EN SU CASO, NÚMERO DE ALGÚN PROCEDIMIENTO EN LA QUE PARTICIPÓ Y RESULTÓ ADJUDICADA OBRA A SU FAVOR Y MONTO TOTAL SIN INCLUIR EL I.V.A.

ADEMÁS DEBERÁ DE PRESENTAR EL REGISTRO PATRONAL DEL IMSS ANTE “EL MUNCIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO” ASÍ COMO CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ADEUDO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

5. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” REQUIERE CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DE “CONSTRUCCIÓN DE BAÑO CON BIODIGESTOR”, EN LAS LOCALIDADES DE CERRO CHATO, PUERTO DE TROJES (LA TROJA) Y CERRITO DE LA ESTANCIA (CERRITO VERDE)  DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., DENTRO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, CON OFICIO DE APROBACIÓN GTO-10-131-720-A-266 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2010, FIRMADO POR EL C.P. JORGE CARLOS OBREGÓN SERRANO, DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN GUANAJUATO.
5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS. 

A FIN DE QUE “EL LICITANTE” PUEDA FORMULAR LOS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES RESPECTIVOS DE LOS TRABAJOS DESCRITOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ CONSIDERAR EL PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA DE 6 SEMANAS (40 CUARENTA DÍAS NATURALES) Y DOCE CUADRILLAS DE 8 HORAS CADA UNA POR JORNADA DE TRABAJO, AMBAS DIURNAS. TOMANDO COMO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EL DIA 03 DE NOVIEMBRE DE 2010.

5.2. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS TRABAJOS. 

A FIN DE QUE “EL LICITANTE” PUEDA FORMULAR SU PROPUESTA DEBERÁ CONSIDERAR LO ESTIPULADO EN LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS TRABAJOS. (ANEXO E.G.T.-01).
6. INFORMACIÓN PARA PREPARAR LA PROPOSICIÓN.

LOS LICITANTES PREPARARÁN SUS PROPUESTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS  PRESENTES BASES, ASÍ COMO EN LAS ACLARACIONES, OBSERVACIONES Y MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE GENEREN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

EL LICITANTE DEBERÁ FIRMAR TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE INTEGREN SU PROPOSICIÓN.

LA PROPOSICIÓN SERÁ ENTREGADA EN UN SOLO SOBRE, INCLUYENDO LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA CONJUNTAS, CLARAMENTE IDENTIFICADA EN SU PARTE EXTERIOR  CADA UNA Y COMPLETAMENTE CERRADO.

EL IMPORTE DEL CONTRATO SERÁ CUBIERTO AL CONTRATISTA MEDIANTE ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, LAS CUALES ESTARÁN SUJETAS A LA AMORTIZACIÓN DE ANTICIPOS, DEDUCTIVAS Y PENAS CONVENCIONALES EN SU CASO, “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”, PAGARÁ A “EL CONTRATISTA” LAS ESTIMACIONES POR OBRA EJECUTADA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERVISIÓN DE OBRAS LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO, DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO INGRESADAS EN EL ÁREA DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

PARA QUE “EL LICITANTE” PUEDA REALIZAR EL CÁLCULO DEL COSTO DE FINANCIAMIENTO EN LO RELATIVO AL PAGO DE SUS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CONSIDERARÁ LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

ESTAS ESTIMACIONES SE FORMULARÁN POR SEPARADO Y CON INDEPENDENCIA DE LAS CORRESPONDIENTES A LA OBRA EJECUTADA.
PARA FINES DE MEDICIÓN “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” UTILIZARÁ LA UNIDAD DE MEDIDA ESTABLECIDA PARA CADA CONCEPTO DE TRABAJO, CONFORME  AL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, TALES UNIDADES NO PODRÁN SER MODIFICADAS.

EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS ESTABLECIDO PARA LA PRESENTE LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES CONTIENE CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SERÁN PAGADOS POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, POR LO QUE NO SE AUTORIZARÁN PAGOS POR PARCIALIDADES, SUMINISTROS U OTRAS ACTIVIDADES.

“EL LICITANTE” GANADOR COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE PROCEDIMIETO DE INVITACIÓN INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL; POR LO QUE  “EL LICITANTE” CONVIENE EN RESPONDER A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS, ASÍ COMO A RESARCIR A ÉSTA CUALQUIER CANTIDAD QUE EROGUE POR DICHOS CONCEPTOS.

ASÍ MISMO, Y DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL INICIO DE LOS TRABAJOS “EL LICITANTE” GANADOR, REVISARÁ LAS CANTIDADES Y CONCEPTOS DE OBRA PARA DETECTAR POSIBLES VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS, LOS CUALES SERÁN ENTREGADOS A LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA EN FORMA DE PRESUPUESTO CON ANEXO DE NÚMEROS GENERADORES Y MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS.

6.1. DOCUMENTOS QUE ENTREGA “LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”, A “EL LICITANTE”.

6.1.1. LAS PRESENTES BASES DE PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN Y SUS ANEXOS TÉCNICOS.

6.1.2. MODELO DE CONTRATO Y ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS TRABAJOS.

6.1.3. LOGÍSTICA DE SUMINISTRO DE MATERIALES A APLICAR DENTRO DEL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA PISO FIRME 2010 POR RUTAS.(EGT-2)

6.1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN DE PISOS FIRMES.(EGT-3)

6.2. ORIGEN DE LOS FONDOS.

LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA CUBRIR LOS TRABAJOS DE “CONSTRUCCIÓN DE BAÑO CON BIODIGESTOR”, EN LAS LOCALIDADES DE CERRO CHATO, PUERTO DE TROJES (LA TROJA) Y CERRITO DE LA ESTANCIA (CERRITO VERDE)  DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., DENTRO DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS, CON OFICIO DE APROBACIÓN GTO-10-131-720-A-266 DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2010, FIRMADO POR EL C.P. JORGE CARLOS OBREGÓN SERRANO, DELEGADO FEDERAL DE LA SEDESOL EN GUANAJUATO.
6.3. IDIOMA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN.

LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL.

6.4. MONEDA EN QUE DEBERÁ PRESENTARSE LA PROPOSICIÓN.
EL PRECIO QUE “EL LICITANTE” SEÑALE EN SU PROPOSICIÓN, TENDRÁ QUE SER EXPRESADO EN PESOS MEXICANOS.

6.5. NO NEGOCIACIÓN.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES QUE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES DE ESTAS BASES, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA NO PODRÁN SER NEGOCIADAS.
6.6. RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE PROPORCIONE LA CONVOCANTE.

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA  OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” NO SUMINISTRARÁ NINGÚN MATERIAL, NI EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.
6.7. SUBCONTRATACIÓN.

PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NO SE AUTORIZA LA  SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

6.8. AJUSTE DE COSTOS.

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO, INFORMA QUE EL AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 56, 57 FRACCIÓN I Y DE CONFORMIDAD AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY.

LA VIGENCIA DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE DEBERÁ CONSIDERARSE PARA EFECTO DE LOS AJUSTES DE COSTOS QUE PROCEDAN, SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS SE REALIZARÁN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

6.9. PORCENTAJE, FORMA Y TÉRMINOS DEL ANTICIPO QUE SE CONCEDE.

“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” ESTABLECE QUE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 30% TREINTA POR CIENTO DEL CONTRATO ADJUDICADO, PARA QUE EL CONTRATISTA LO DESTINE A LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN DE EQUIPO QUE SE INSTALE  PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCIÓN  DE SUS OFICINAS BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MOBILIARIO, EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS.

“EL LICITANTE” DEBERÁ DE CONSIDERAR EL IMPORTE DEL ANTICIPO EN LA DETERMINACIÓN DEL COSTO FINANCIERO DE SU PROPUESTA, POR LO QUE TOMARÁ EN CUENTA QUE EL PAGO DE ÉSTE SE HARÁ CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN PREVIA PRESENTACIÓN POR “EL CONTRATISTA” Y ACEPTACIÓN POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”, DE LA GARANTÍA QUE MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA POR CONCEPTO DE ANTICIPO Y A FAVOR DE “LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.” DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CORRESPONDIENTE CONTRATO, POR EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO DEL ANTICIPO.

6.10. DATOS SOBRE LAS GARANTÍAS.

LAS PÓLIZAS DE GARANTÍA DEBERÁN EXPEDIRSE CONFORME A LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 48 Y A FAVOR DE LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.

6.10.1. DE CUMPLIMIENTO.

“EL LICITANTE”, AL QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DEBERÁ ENTREGAR PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA TAL EFECTO A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE SU PROPOSICIÓN ECONÓMICA INCLUIDO EL I.V.A. (ANEXO AF-01).
6.10.2. DEL ANTICIPO.

“EL LICITANTE” QUE RESULTE ADJUDICADO, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DEBERÁ ENTREGAR PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., EQUIVALENTE AL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO INCLUIDO EL I.V.A. (ANEXO AF-02)

6.10.3. DE VICIOS OCULTOS.

“EL LICITANTE” QUE RESULTE ADJUDICADO, AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, DEBERÁ CONSTITUIR GARANTÍA EN PESOS MEXICANOS PARA  RESPONDER POR VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, POR UN PLAZO DE 12 MESES DESPUÉS DE HABERSE LLEVADO A CABO EL ACTO FORMAL DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA, MEDIANTE LA FORMA SIGUIENTE:


A) PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GTO., POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, INCLUYENDO CONVENIOS Y AJUSTES DE COSTO SIN I.V.A. (ANEXO AF-03).


B) CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, INCLUYENDO CONVENIOS Y AJUSTES DE COSTO, O BIEN;


C) APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, INCLUYENDO CONVENIOS Y AJUSTES DE COSTO, EN FIDEICOMISO ESPECIALMENTE CONSTITUIDO PARA ELLO.


SI OPTA POR LA PÓLIZA DE FIANZA, DEBERÁ GARANTIZAR A “LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.” EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.


QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, DE LAS INDEMNIZACIONES QUE SE DERIVEN DE INCUMPLIMIENTOS EN LOS QUE INCURRA “EL CONTRATISTA”, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS EN ESTE APARTADO.
7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.

EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR EN UN SOBRE CERRADO, SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

7.1. PRIMER ETAPA (RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES).

LOS LICITANTES ENTREGARÁN SU PROPOSICIÓN DEBIDAMENTE FIRMADA EN SU TOTALIDAD EN SOBRE CERRADO, EN FORMA INVIOLABLE, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y SE DESECHARAN LAS QUE HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS.

POR LO MENOS UN LICITANTE SI ASISTIERE ALGUNO Y DOS SERVIDORES PÚBLICOS, RUBRICARÁN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL TOTAL DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. INCLUYENDO LAS DE AQUELLOS CUYAS PROPOSICIONES HUBIEREN SIDO DESECHADAS, MISMAS QUE QUEDARÁN EN CUSTODIA DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.
SE LEVANTARÁ ACTA DE LA PRIMERA ETAPA, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS Y LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, EL ACTA SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES Y SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN O SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, QUEDANDO A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN, CONFORME A LOS ESTIPULADO EN EL PUNTO 4.4.2.

EN EL ACTA SE SEÑALARÁ FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN, EL QUE PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE PARA EL FALLO.

7.2. SEGUNDA ETAPA (DICTAMEN TÉCNICO Y FALLO).

SE DARÁ LECTURA DEL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA, PROCEDIENDO A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. SE LEVANTARÁ ACTA DE LA SEGUNDA ETAPA EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL RESULTADO TÉCNICO, LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, SUS IMPORTES, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON; LA QUE SERÁ FIRMADA POR LOS ASISTENTES  ENTREGÁNDOSELES COPIA DE LA MISMA, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTO DE LA SEGUNDA ETAPA, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

EN CUALQUIERA DE LAS ETAPAS, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS.

7.3. REQUISITOS PARA PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPUESTA DOS O MÁS PERSONAS.
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, DOS O MÁS INTERESADOS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICIÓN CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I. BASTARÁ CONTAR CON UN SOLO EJEMPLAR DE LAS BASES;

II. DEBERÁN CELEBRAR ENTRE SÍ UN CONVENIO PRIVADO, EL QUE CONTENDRÁ LO SIGUIENTE:
A.
NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS INTEGRANTES, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS TESTIMONIOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES DE LA  AGRUPACIÓN;

B.
NOMBRE DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS TESTIMONIOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA SU REPRESENTACIÓN;

C.
DEFINICIÓN DE LAS PARTES DEL OBJETO DEL CONTRATO QUE CADA PERSONA SE OBLIGARÍA A CUMPLIR;

D.
DETERMINACIÓN DE UN DOMICILIO COMÚN PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES;

E.
DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PROPUESTA, Y

F. ESTIPULACIÓN EXPRESA QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO QUE SE FIRME.

III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS EL REPRESENTANTE COMÚN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN ANTERIOR SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA. “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” DEBERÁ REVISAR QUE EL CONVENIO CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y QUE ESTAN DEBIDAMENTE CONSTITUIDOS MEDIANTE DOCUMENTO LEGAL QUE LO ACREDITE.
IV. PARA CUMPLIR CON EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE, SE PODRÁN SUMAR LOS CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE LAS PERSONAS INTEGRANTES.

PARA LAS PERSONAS QUE SE ASOCIEN, ANEXAR CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA; (ANEXO PC-01).

LA DOCUMENTACIÓN QUE “EL LICITANTE” ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  DEBERÁ ESTAR FIRMADA EN SU TOTALIDAD  E INTEGRADA EN LA FORMA SIGUIENTE:

7.3.1. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.
7.3.2. PROPUESTA TÉCNICA.

7.3.2.1 PRESENTAR FOTOCOPIA SIMPLE DEL OFICIO DE INVITACIÓN DE LA CONVOCANTE Y ORIGINAL PARA SU COTEJO, DE NO PRESENTAR ESTE DOCUMENTO, NO PODRÁ ADMITIRSE SU PARTICIPACIÓN.

7.3.2.2 DECLARACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CON  EL  QUE  SE  ACREDITE  EL  CAPITAL  CONTABLE  DE $ 455,820.48 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 48/100  M. N.).

ENTREGANDO FOTOCOPIA SIMPLE Y PRESENTAR ORIGINAL PARA SU COTEJO DE LA DECLARACIÓN  FISCAL O  ENTREGAR FOTOCOPIA SIMPLE Y PRESENTAR ORIGINAL PARA SU COTEJO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES, EN LOS QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO, ANEXANDO FOTOCOPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO Y DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO AUDITOR.

7.3.2.3 CURRICULUM DE LA EMPRESA CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR “EL LICITANTE”, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL CASO ASÍ COMO EL CURRÍCULUM DE SU PERSONAL TÉCNICO CON QUE CUENTE Y QUE SERÁ DESIGNADO PARA LOS TRABAJOS, OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.
7.3.2.4 ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXIII, 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY;   (ANEXO  A.T. 01)
7.3.2.5 ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRÁ PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO;   (ANEXO  A.T. 02)
7.3.2.6 IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, Y/O:

ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS DATOS SIGUIENTES:

A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y DATOS DE  SU  INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ, MISMAS QUE SERÁN EN FOTOCOPIA Y ORGINAL PARA SU COTEJO., Y

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NÚMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LOS PROTOCOLIZÓ.


EN LUGAR DEL ESCRITO A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO ANTERIOR EL LICITANTE A SU ELECCIÓN PUEDE OPTAR POR LA PRESENTACIÓN DEL MISMO O BIEN ATENERSE AL FORMATO QUE CONTIENE YA LOS DATOS REQUERIDOS. (ANEXO  A.T. 03).

7.3.2.7 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL LOS LICITANTES MANIFIESTEN DE QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE LES OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS, CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES; (ANEXO  A.T. 04).
7.3.2.8 CONSTANCIA DE VISITA A LA OBRA Ó EN SU CASO  MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ COMO DE HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN;   (ANEXO  A.T.  05)
7.3.2.9 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO DEL MODELO DE CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS; (ANEXO  A.T.  06)
7.3.2.10 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE QUE NO PODRÁ SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA, OBJETO DE ESTA LICITACIÓN POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, NI HACER EJECUTAR LA OBRA POR OTRO, DADO QUE ÉL SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN ANTE “EL MUNICIPIO”. (ANEXO A.T. 07).
7.3.2.11 MANIFESTACIÓN DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O CON PARTICULARES (CONCLUIDOS Y EN PROCESO) SIMILARES A LOS CONVOCADOS, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES SEGÚN EL CASO. (ANEXO A.T. 08)
7.3.2.12 DATOS BASICOS DE MATERIALES LISTADO DE INSUMOS INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS Y QUE SE INVOLUCRARÁN EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, SIN CONSIDERAR COSTOS. (ANEXO A.T. 09)
7.3.2.13  DATOS BASICOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, LISTADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR  Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. SIN CONSIDERAR COSTOS. (ANEXO A.T. 10)
7.3.2.14  DATOS BÁSICOS DE LA MANO DE OBRA. EL LICITANTE PRESENTARÁ EL LISTADO DE LA MANO DE OBRA POR CATEGORÍA, A EMPLEAR POR DÍA Y EN CADA UNO DE LOS HORARIOS EN LOS QUE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN, ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL FACTOR DEL SALARIO REAL SIN CONSIDERAR COSTOS (ANEXO A.T. 11)
7.3.2.15 PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIALES, DESGLOSADO  POR PARTIDAS ; (ANEXO  A.T. 12)
7.3.2.16 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA, DESGLOSADO  POR PARTIDAS; (ANEXO  A.T. 13)
7.3.2.17 PROGRAMA CALENDARIZADO DE LA MANO DE OBRA, DEL PERSONAL OBRERO EXPRESADAS EN JORNADAS DIURNAS, E IDENTIFICANDO CATEGORÍAS; (ANEXO  A.T. 14)
7.3.2.18 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS; (ANEXO A.T. 15)
7.3.2.19 MANIFESTACIÓN DE HABER ASISTIDO O NO HABER ASISTIDO A LA JUNTA DE ACLARACIONES ANEXANDO MINUTA CORRESPONDIENTE; (ANEXO A.T. 16)
7.3.2.20 BASES DE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES, CONTRATO Y  ESPECIFICACIONES GENERALES DE LOS TRABAJOS. (ANEXO  M.C. 01).
7.3.2.21 CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE SE COMPROMETE A DOTAR:
A) SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LETRERO INFORMATIVO DE OBRA, CONFORME A LO ESPECÍFICADO AL (ANEXO A. T. III).

PROPUESTA ECONÓMICA
7.3.2.1. CARTA COMPROMISO DE LA PROPUESTA, (ANEXO A.E. 01)
7.3.2.2. ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS DEL 100% DE LOS CONCEPTOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS INDIRECTOS, COSTO DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. (LOS PRECIOS DEBERÁN COTIZARSE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO I.V.A.). (ANEXO A.E. 02)
7.3.2.3. CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y LETRA E IMPORTES POR  CONCEPTO Y DEL TOTAL DE LA PROPUESTA, INCLUYENDO EL I.V.A. DESGLOSADO; ESTE DOCUMENTO FORMARÁ EL PRESUPUESTO DE LA OBRA QUE SERVIRÁ PARA FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE; *FORMATO LIBRE *(ANEXO A.E. 03)
7.3.2.4. ANÁLISIS DE FACTOR DE SALARIO REAL (ANEXO A.E. 04)

7.3.2.5. ANALISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE COSTOS INDIRECTOS. ESTARÁN REPRESENTADOS COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO, DICHOS COSTOS SE DESGLOSARÁN EN LOS CORRESPONDIENTES A LA ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, A LA DE OBRA Y SEGUROS Y FIANZAS, CONTENIENDO EL RESUMEN DE LOS VALORES QUE EL LICITANTE ASIGNA PARA SU POSTURA, DEBERÁ ANEXAR EL DESGLOSE DETALLADO DE ESTOS COSTOS Y LA MEMORIA DE CÁLCULO CORRESPONDIENTES. (ANEXO A.E. 05)

7.3.2.6. DETERMINACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD. SERÁ FIJADO POR EL CONTRATISTA MEDIANTE UN PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, Y SE ELABORARÁ ESTE CÁLCULO COMO SE SOLICITA EN FORMATOS. (ANEXO A.E. 06)

7.3.2.7. ANÁLISIS, CALCULO E INTEGRACIÓN  DE COSTOS-HORARIOS DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIÉNDOSE CONSIDERAR ESTOS PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE MAQUINAS Y EQUIPOS NUEVOS. (ANEXO A.E. 07)
7.3.2.8. ANALISIS DE COSTO POR FINANCIAMIENTO. ESTARÁ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, PARA LA DETERMINACIÓN DE ESTE COSTO DEBERÁN CONSIDERARSE LOS GASTOS QUE REALIZARÁ EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS PAGOS POR ANTICIPOS Y ESTIMACIONES QUE RECIBIRÁ Y LA TASA DE INTERÉS APLICABLE PARA DICHO CONCEPTO DEBERÁ CALCULARSE CON BASE A UN INDICADOR ECONÓMICO ESPECÍFICO (ANEXAR FOTOCOPIA), EL CUAL NO PODRÁ SER CAMBIADO O SUSTITUIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBIENDO AJUSTARSE EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. (ANEXO A.E. 08)
7.3.2.9. DATOS BASICOS DE MATERIALES. LISTADO DE INSUMOS INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN, LOS COSTOS DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, PUESTOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS Y QUE SE INVOLUCRARÁN EN LOS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS. (ANEXO A.E. 09)
7.3.2.10. DATOS BÁSICOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. LISTADO DEL COSTO-HORARIO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. (ANEXO A.E. 10)
7.3.2.11. DATOS BASICOS DE MANO DE OBRA. EL LICITANTE PRESENTARÁ EL LISTADO DE LA MANO DE OBRA POR CATEGORÍA CON COSTOS A EMPLEAR POR DÍA Y EN EL HORARIO EN EL QUE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR Y SUS RESPECTIVAS UNIDADES DE MEDICIÓN. (ANEXO A.E. 11)
7.3.2.12. PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO. (ANEXO A.E. 12)
7.3.2.13. PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. (ANEXO A.E. 13)

7.3.2.14. PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN IDENTIFICANDO SU  TIPO Y CARACTERÍSTICAS. (ANEXO A.E. 14)

7.3.2.15. PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y OBRERO, ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (PERSONAL DE CAMPO) (ANEXO A.E. 15)

7.3.2.16. PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS TRABAJOS (PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES). (ANEXO A.E. 16)
7.3.2.17. CARTA COMPROMISO DE APLICACIÓN DE ANTICIPOS   (ANEXO  A .E. 17)
8. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” ANALIZARÁ Y EVALUARÁ LAS PROPOSICIONES TANTO TÉCNICAS COMO ECONÓMICAS, BAJO LOS SIGUIENTES CRITERIOS:
8.1. ASPECTO TÉCNICO.


QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA; EN LOS ASPECTOS REFERENTES A LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES, SE DEBERÁN CONSIDERAR, ENTRE OTROS, EL GRADO ACADÉMICO DE PREPARACIÓN PROFESIONAL, LA EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA EN OBRAS SIMILARES Y LA CAPACIDAD TÉCNICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ESTARÁN RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS;

I.
DE LOS PROGRAMAS:

A.
QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CORRESPONDA AL PLAZO ESTABLECIDO  POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.,  A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.
B.
QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS CUANTIFICADOS Y CALENDARIZADOS DE SUMINISTROS Y UTILIZACIÓN, SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCIÓN GENERAL  DE  LOS TRABAJOS; 

D.
QUE LOS INSUMOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE CORRESPONDAN A LOS PERIODOS PRESENTADOS EN LOS PROGRAMAS;

II. DE LOS MATERIALES:

A.
QUE EN EL CONSUMO DEL MATERIAL POR UNIDAD DE MEDIDA, DETERMINADO POR EL LICITANTE PARA EL CONCEPTO DE TRABAJO EN QUE INTERVIENEN, SE CONSIDEREN LOS DESPERDICIOS, MERMAS, Y, EN SU CASO, LOS USOS DE ACUERDO CON LA VIDA ÚTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE, 

B.
QUE LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, SEAN LAS REQUERIDAS EN LAS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN ESTABLECIDAS EN LAS BASES,

III. DE LA MANO DE OBRA:

A.
QUE EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y DE OBRA SEA EL ADECUADO Y SUFICIENTE PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS;

B.  QUE SE HAYAN CONSIDERADO TRABAJADORES DE LA ESPECIALIDAD REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CONCEPTOS.

C. QUE LA MANO DE OBRA NO CALIFICADA SE DEBERÁ CONSIDERAR SU CONTRATACION EN LA LOCALIDAD DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS.

8.2. EN EL ASPECTO ECONÓMICO:

QUE CADA DOCUMENTO CONTENGA TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

QUE LOS PRECIOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE SEAN ACEPTABLES, ES DECIR, QUE SEAN ACORDES CON LAS CONDICIONES VIGENTES EN EL MERCADO, NACIONAL O DE LA ZONA O REGIÓN EN DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, INDIVIDUALMENTE O CONFORMANDO LA PROPUESTA TOTAL.

ADEMÁS SE DEBERÁ VERIFICAR:

I. DEL PRESUPUESTO DE OBRA: (CATALOGO DE CONCEPTOS)

A. QUE EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE LO INTEGRAN SE ESTABLEZCA EL IMPORTE DEL PRECIO UNITARIO;

B. QUE LOS IMPORTES DE LOS PRECIOS UNITARIOS SEAN ANOTADOS CON NÚMERO Y CON LETRA, LOS CUALES DEBEN SER COINCIDENTES; EN CASO DE DIFERENCIA, DEBERÁ PREVALECER EL QUE COINCIDA CON EL ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO CORRESPONDIENTE,

C. VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS SE HAYAN EJECUTADO CORRECTAMENTE; EN EL CASO DE QUE UNA O MÁS TENGAN ERRORES, SE EFECTUARÁN LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES; EL MONTO CORRECTO, SERÁ EL QUE SE CONSIDERARÁ PARA EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES;

II. VERIFICAR QUE EL ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES, DEBIENDO REVISAR:

A. QUE LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTÉN ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES;

B. QUE LOS COSTOS DIRECTOS SE INTEGREN CON LOS CORRESPONDIENTES A MATERIALES, MANO DE OBRA, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN;

C. QUE LOS PRECIOS BÁSICOS DE ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS EN LOS ANÁLISIS CORRESPONDIENTES, SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PARÁMETROS DE PRECIOS  VIGENTES EN  EL  MERCADO;

D. QUE LOS COSTOS BÁSICOS DE LA MANO DE OBRA SE HAYAN OBTENIDO APLICANDO LOS FACTORES DE SALARIO REAL A LOS SUELDOS Y SALARIOS DE LOS TÉCNICOS Y TRABAJADORES;

E. QUE EL CARGO POR EL USO DE HERRAMIENTA MENOR, SE ENCUENTRE INCLUIDO, BASTANDO PARA TAL EFECTO QUE SE HAYA DETERMINADO APLICANDO UN PORCENTAJE SOBRE EL MONTO DE LA MANO DE OBRA, REQUERIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO DE QUE SE TRATE.  

III. VERIFICAR QUE LOS ANÁLISIS DE COSTOS DIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y DETERMINADO DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LAS BASES, DEBIENDO ADEMÁS CONSIDERAR:

A. QUE LOS COSTOS DE LOS MATERIALES CONSIDERADOS POR EL LICITANTE, SEAN CONGRUENTES CON LA RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS Y CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESPECIFICADAS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS;

B. QUE LOS COSTOS DE LA MANO DE OBRA CONSIDERADOS POR EL LICITANTE, SEAN CONGRUENTES CON EL TABULADOR DE LOS SALARIOS Y CON LOS COSTOS REALES QUE PREVALEZCAN EN LA ZONA DONDE SE EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, 

IV. VERIFICAR QUE LOS ANÁLISIS DE COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN ESTRUCTURADO Y       DETERMINADO DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO, DEBIENDO ADEMÁS CONSIDERAR:

A. QUE EL ANÁLISIS SE HAYA VALORIZADO Y DESGLOSADO POR CONCEPTOS CON SU IMPORTE CORRESPONDIENTE, ANOTANDO EL MONTO TOTAL Y SU EQUIVALENTE PORCENTUAL SOBRE EL MONTO DEL COSTO DIRECTO;

B. CONSTATAR QUE PARA EL ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS SE HAYAN CONSIDERADO ADECUADAMENTE LOS CORRESPONDIENTES A LAS OFICINAS CENTRALES DE “EL LICITANTE”, LOS QUE COMPRENDERÁN ÚNICAMENTE LOS NECESARIOS PARA DAR APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO A LA SUPERINTENDENCIA DEL CONTRATISTA ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LOS TRABAJOS Y LOS DE CAMPO NECESARIOS PARA LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA, Y
C. QUE NO SE HAYA INCLUIDO ALGÚN CARGO QUE, POR SUS CARACTERÍSTICAS O CONFORME A LAS BASES DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SU PAGO DEBA EFECTUARSE APLICANDO UN PRECIO UNITARIO ESPECÍFICO;

V. VERIFICAR QUE EN EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DEL COSTO FINANCIERO SE HAYA ESTRUCTURADO Y DETERMINADO CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:

A. QUE LOS INGRESOS POR CONCEPTO DEL O LOS ANTICIPOS QUE LE SERÁN OTORGADOS AL CONTRATISTA, DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO Y DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, CONSIDEREN LA PERIODICIDAD Y SU PLAZO DE TRÁMITE Y PAGO; DEDUCIENDO DEL MONTO DE LAS ESTIMACIONES LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS;

B. QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO ESTÉ REPRESENTADO POR UN PORCENTAJE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS;

C. QUE LA TASA DE INTERÉS APLICABLE ESTÉ DEFINIDA CON BASE EN UN INDICADOR ECONÓMICO ESPECÍFICO;

D. QUE EL COSTO DEL FINANCIAMIENTO SEA CONGRUENTE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN VALORIZADO CON MONTOS MENSUALES, Y

E. QUE LA MECÁNICA PARA EL ANÁLISIS Y CÁLCULO DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO EMPLEADA POR EL LICITANTE SEA CONGRUENTE CON LO QUE SE ESTABLEZCA EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS;

VI. VERIFICAR QUE EL CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL CARGO POR UTILIDAD, SE HAYA ESTRUCTURADO Y DETERMINADO CONSIDERANDO QUE DENTRO DE SU MONTO, QUEDEN INCLUIDAS LA GANANCIA QUE EL CONTRATISTA ESTIMA QUE DEBE PERCIBIR POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LAS DEDUCCIONES E IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, NO SIENDO NECESARIO SU DESGLOSE;

VII. VERIFICAR QUE EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA SEA CONGRUENTE CON TODOS LOS DOCUMENTOS QUE LA INTEGRAN, Y

VIII.  QUE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE EROGACIONES DE MATERIALES, MANO DE OBRA SEAN CONGRUENTES CON EL PROGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO CON LOS PROGRAMAS PRESENTADOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA.
9. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 37 B EN EL REGLEMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES POR REUNIR, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE ESTABLEZCAN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, MEJORES CONDICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIÉN PRESENTE LA PROPOSICIÓN QUE RESULTE ECONÓMICAMENTE MÁS CONVENIENTE PARA LA “EL MUNCIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”, PARA LO CUAL, SE APLICARAN LOS CRITERIOS DE PRECIO, CALIDAD Y FINANCIAMIENTO, A TRAVÉS DE UNA TABLA DE COMPARATIVAS O BIEN BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA:

CRITERIO RELATIVO AL PRECIO: REPRESENTADO POR LA PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO O MONTO SEA EL MAS BAJO O LA DE MENOR VALOR PRESENTE, LA QUE TENDRÁ UNA PONDERACIÓN DE 50 PUNTOS.

EN ESTOS TÉRMINOS, LA PUNTUACIÓN QUE SE LE ASIGNE A LAS DEMÁS PROPOSICIONES QUE HAYAN RESULTADO SOLVENTES, SE DETERMINARÁ ATENDIENDO A LA SIGUIENTE FÓRMULA:

PAJ=50(PSPMB/PPJ)    PARA TODA J=1,2,…..,N
DONDE:
PAJ= PUNTOS A ASIGNAR A LA PROPUESTA “J”

PSPMB= PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO ES EL MÁS BAJO, O LA DE MENOR VALOR PRESENTE.


PPJ= PRECIO DE LA PROPOSICIÓN “J”

EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES, RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.

CRITERIO RELATIVO A LA CALIDAD: LA CALIDAD ATENDERÁ A LOS RUBROS DE ESPECIALIDAD, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, PARA LO CUAL, EN CASO DE QUE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”, LO CONSIDERE CONVENIENTE, EL LICITANTE DEBERÁ INCLUIR EN SU CURRÍCULUM, LOS DATOS NECESARIOS RELATIVOS A DIRECCIÓN, TELÉFONO Y REPRESENTANTE, PARA COMPROBAR SU INFORMACIÓN PRESENTADA; ESTE CRITERIO TENDRÁ UNA PONDERACIÓN DE 40 PUNTOS Y SERÁ DISTRIBUIDO ENTRE LOS TRES RUBROS ANTES MENCIONADOS.

1. ESPECIALIDAD: MAYOR NÚMERO DE CONTRATOS DE OBRAS EJECUTADAS DE LA MISMA NATURALEZA A LOS QUE SE CONVOCAN EN UN PLAZO MÁXIMO DE CINCO AÑOS PREVIOS A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 10 PUNTOS

2. EXPERIENCIA: MAYOR TIEMPO DEL LICITANTE REALIZANDO OBRAS SIMILARES EN ASPECTOS RELATIVOS A MONTO, COMPLEJIDAD O MAGNITUD, 10 PUNTOS

3. CAPACIDAD TÉCNICA: SE ASIGNARÁ UNA PONDERACIÓN DE 20 PUNTOS DISTRIBUIDOS COMO SIGUE:
· MAYOR EXPERIENCIA LABORAL DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS CONVOCADOS EN LA MATERIA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. SE ASIGNARÁN 6 PUNTOS.

· AUSENCIA DE ANTECEDENTES DE AFECTACIÓN DE GARANTÍAS POR VICIOS OCULTOS O DE MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS. SE ASIGNARAN 6 PUNTOS, PARA EL CASO DE TENER ALGÚN ANTECEDENTE NO SE ASIGNARÁN PUNTOS.

· CERTIFICACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA OBRA O SERVICIO A CONTRATAR EN MATERIA DE CALIDAD, SEGURIDAD O MEDIO AMBIENTE. SE ASIGNARÁN 8 PUNTOS.
PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTOS DEL CRITERIO DE CALIDAD, A CADA UNA DE LAS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES, SE APLICARÁ UNA REGLA DE TRES SIMPLE, CONSIDERANDO COMO BASE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE RECIBA MAYOR PUNTAJE EN CADA UNO DE LOS CRITERIOS ENUNCIADOS.

CRITERIO RELATIVO AL FINANCIAMIENTO: PARA ÉSTE CRITERIO SE APLICARÁ UNA PONDERACIÓN DE 10 PUNTOS, SE PARTIRÁ DE LA PROPOSICIÓN QUE APORTE LAS MEJORES CONDICIONES DE FINANCIAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO, SE CALCULARÁ DE ACUERDO A LA SIGUIENTE FÓRMULA.

PAJ=10 (PPFMB/PFJ)    PARA TODA J=1,2,…..,N

DONDE:
PAJ= PUNTOS A ASIGNAR A LA PROPUESTA “J”


PPFMB= PROPOSICIÓN SOLVENTE CON EL PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO MÁS BAJO.


PFJ= PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN “J”

EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO SOLVENTES, RESULTADO DE LA EVALUACIÓN.

10.   CAUSAS POR LAS QUE SERÁ DESCALIFICADO “EL LICITANTE”.

SE DESECHARÁ LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR UN LICITANTE CUANDO:

I. LA PRESENTACIÓN SEA INCOMPLETA O LA OMISIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO REQUERIDO EN LAS BASES;

II. LAS PROPUESTAS INCLUYAN INCONSISTENCIAS POR CONTRADICCIONES O INTENTOS DE ESPECULACIÓN.

III. EXISTA INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE;

IV. "EL LICITANTE" PROPONGA UN PLAZO DE EJECUCIÓN MAYOR QUE EL SEÑALADO COMO MÁXIMO POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”
V. EN EL ANÁLISIS DE FINANCIAMIENTO NO CONSIDERE EL ANTICIPO QUE RECIBIRÁ U OMITA ASENTAR EL INDICADOR ECONÓMICO ESTABLECIDO QUE UTILIZÓ O INCLUYA UNA SOBRETASA.

VI. INCLUYA INFORMACIÓN O CARGOS QUE NO CORRESPONDAN A LOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES Y SUS ANEXOS.

VII. LOS MATERIALES PROPUESTOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS QUE EL PROPIO “MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” HAYA EMITIDO CON ANTERIORIDAD AL PRESENTE PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

VIII. LA PROPUESTA QUE NO ESTE FIRMADA EN ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS EN LAS PRESENTES BASES.

IX. LA PROPUESTA INCLUYA EN ALGUNA DE SUS HOJAS FIRMAS FACSIMILARES.

X. CUANDO SE COMPRUEBE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS TRABAJOS O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

XI. CUANDO EL  LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXIII, 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY, 

XII. QUE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS SEAN INCONGRUENTES Y POR LO TANTO NO SEA FACTIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS.

XIII. CUANDO EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA HAYA OMITIDO LAS INDICACIONES ASENTADAS EN EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y BOLETINES.

XIV. SE ACREDITE QUE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LOS LICITANTES ES FALSA.

EL DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES PODRÁN COMUNICARSE A “EL LICITANTE” EN CUALQUIERA DE LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, EN LA COMUNICACIÓN DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA Y EL  FALLO; ASENTÁNDOSE EN LAS ACTAS RESPECTIVAS, LAS CAUSAS QUE LO ORIGINARON.
11. CAUSAS POR LAS QUE SE PODRÁ DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

I. CUANDO NO SE RECIBA ALGUNA PROPUESTA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y NO CONTAR CON UN MÍNIMO DE TRES PROPÓSICIONES PARA ANÁLISIS.
II. CUANDO DESPUÉS DE EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, NINGUNA REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR “MUNCIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.

III. CUANDO “MUNCIPIO DE DOCTOR MORA, GUANJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” COMPRUEBE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ, SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRAPRODUCENTES AL INTERÉS INSTITUCIONAL.

IV. CUANDO NINGUNA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES REÚNA EN SU TOTALIDAD, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, O SU PRECIO NO CONVENGA A LOS INTERESES DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”, O ESTUVIERA POR ENCIMA DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZADA.

SE CONSIDERARÁ QUE LOS PRECIOS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO SON ACEPTABLES, CUANDO SE PROPONGAN IMPORTES QUE NO PUEDAN SER PAGADOS POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”
12. CAUSAS POR LAS QUE SE PODRÁ CANCELAR EL PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES.

12.1   POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

12.2 CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LOS TRABAJOS Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR DAÑOS Y PERJUICIOS A “LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNCIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO”.

EN CASO DE DECLARARSE LA CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE.

13. SANCIONES QUE SE APLICARÁN A “EL LICITANTE” GANADOR POR NO FIRMAR EL CONTRATO.

“EL LICITANTE” QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 78 DE LA LEY.

14.    PENAS CONVENCIONALES.
LA “EL MUNCIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”, APLICARÁ AL “CONTRATISTA” LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE “LOS TRABAJOS DE OBRA”: “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DEL CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR “EL CONTRATISTA” DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.
SI COMO CONSECUENCIA DE DICHAS COMPARACIONES EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PROCEDERÁ A:

I.- RETENER EN TOTAL, EL 5% CINCO POR CIENTO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA (TOTAL ESTIMADO ACUMULADO) Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE (TOTAL PROGRAMADO ACUMULADO), MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE (MESES, QUINCENAS, SEMANAS O DÍAS, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE INCURRIÓ EN INCUMPLIMIENTO, HASTA LA DE LA REVISIÓN. POR LO TANTO, (MENSUALMENTE, QUINCENALMENTE, SEMANALMENTE O DIARIAMENTE, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA.

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE (AL) (LA) ÚLTIMO (A) (MES, QUINCENA, SEMANA O DÍA, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, Y SU IMPORTE SE APLICARÁ EN FAVOR DEL ERARIO FEDERAL, COMO PENA CONVENCIONAL POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL CONTRATISTA”.

II.- APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% (CINCO POR CIENTO) (MENSUAL, QUINCENAL, SEMANAL O DIARIA, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA. ESTA PENA LA CUBRIRÁ “EL CONTRATISTA” (MENSUALMENTE, QUINCENAL, SEMANAL O DIARIAMENTE, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DEL “MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.”; ESTAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN (MENSUAL, QUINCENAL, SEMANAL O DIARIAMENTE, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) EN LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, MANTENIENDO FIJA LA CANTIDAD DE OBRA QUE DEJÓ DE HACER “EL CONTRATISTA” EN LA FECHA DE TERMINACIÓN ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA DE OBRA SUSCRITO POR LAS PARTES; EN EL SUPUESTO QUE PERSISTAN LOS ATRASOS EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA AL EXTREMO DE NO HABER EN UN (A) (MES, QUINCENA, SEMANA O DÍA, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN Y EL CALENDARIO DE PAGOS PACTADOS EN EL CONTRATO) VOLÚMENES DE OBRA QUÉ ESTIMAR Y POR LO MISMO DE LOS CUALES SE PUEDA EFECTUAR LA RETENCIÓN Y APLICACIÓN, “EL CONTRATISTA” DEBERÁ ENTERAR A “LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DEL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO” MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN LOS IMPORTES QUE SE GENEREN POR ESTE MOTIVO.

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS PENALIZACIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR “EL CONTRATISTA”.

ESTAS PENAS, EN NINGÚN CASO, PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN CUYO CASO Y LLEGADO A DICHO LÍMITE SE DARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, CUANDO NO SE HAYA LLEGADO AL LÍMITE DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A “EL CONTRATISTA” SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS, SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 

15.   DEDUCCIONES.
“EL CONTRATISTA” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SE AUTORICEN PARA PAGO, SE LE RETENGA EL 5 (CINCO) AL MILLAR POR VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL, EN CONCEPTO DE DERECHOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.
16.   SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.
“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PODRÁ SUSPENDER LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO, EN FORMA TEMPORAL, EN TODO O EN PARTE, POR RAZONES PLENAMENTE JUSTIFICADAS. DICHA SUSPENSIÓN PODRÁ DECRETARSE HASTA POR TREINTA DÍAS NATURALES SIN REBASAR LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN "EL CONTRATISTA" REANUDARÁ LOS TRABAJOS MEDIANTE INSTRUCCIÓN DADA POR ESCRITO EN LA BITÁCORA Y MEDIANTE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO. POR CONSIGUIENTE, LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL TÉRMINO AL PERIODO DE LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO.
SI LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDE EL PLAZO SEÑALADO, EL CONTRATO SE DARÁ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

17.    TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO EXISTAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, MATERIA DEL CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO,  SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA O POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CUYO CASO SE LE PAGARÁN A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES Y ESTÉN DEBIDAMENTE DOCUMENTADOS.

18.    RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
“EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, SIN SU RESPONSABILIDAD Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 

I.-CONTRAVENIR A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES.
II.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO SIN CAUSA JUSTIFICADA.
III.- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE “LOS TRABAJOS DE OBRA” O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.
IV.- SI NO EJECUTA  LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ORDENES DEL RESIDENTE DE OBRA DESIGNADO POR “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.

V.-SI NO DA CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES, O EQUIPO O HERRAMIENTA Y QUE EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO.

VI.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS.
VII.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN  DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA”.

VIII.- NO PROPORCIONE A “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO.” Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

IX.- SI INCURRE EN FALSEDAD DE DECLARACIONES EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

X.- EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO.

19.   INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS.

LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN ESTE PROCEDIMIENTO POR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, PODRÁN INCONFORMARSE ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON OFICINAS EN AVENIDA INSURGENTES SUR N°. 1735, COLONIA GUADALUPE INN, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01020, EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON TELÉFONO (55) 2000-3000., DE ACUERDO A LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN XXX, 83 Y 84 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE OCURRA EL ACTO QUE CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES MATERIA DE ESTA LEY O EL INCONFORME TENGA CONOCIMIENTO DEL MISMO, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN DE RESULTAR PROCEDENTES.
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE “EL MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GUANAJUATO., A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA” Y “EL CONTRATISTA”, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE SERÁN RESUELTAS POR LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES EN LA MATERIA.

20.    ENCUESTA DE TRANSPARENCIA.
LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA  LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN EMITE  EL  ANEXO No.  II  CUYO PROPÓSITO ES CONOCER  EL NIVEL DE TRANSPARENCIA CON LA QUE SON LLEVADOS LOS PROCESOS LICITATORIOS.

FAVOR DE  ENTREGAR A LA TITULAR O AL REPRESENTARNTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL EN EL MOMENTO DEL ACTO DE FALLO, DEBIDAMENTE  REQUISITADO  EL  ANEXO No.  II.
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